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. .ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaides y. 
Secretarlos reciban los números de 
eite BOLETÍN, dlsoondrár eme se 
jije tm e;eínoiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el red» 
bo del número siguiente. ' ~ 

Lo» Secretarios cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
orfiénadamente. para sú encuaderna-
cjto. que deberá verificarse cada año. 

SE B I B L I C A T-Orx>- ' •• -.^i A 
i X C E P T O L O S RESTTVOh 

Sé suscribe en la IptervenciOn orovincial 
fPaiacio orovlnclaL-, oartículares óO oesetas 
al año. 35 al semestre, v 20 & \ trimestre: 
Avuntamlentos, 100 oesétas año: í antas ve
cinales v Juzsados münícioates 50 pesetas 
año; y 30 ai semestre. Rdtctos de fuz^ados 
de 1.a instancia v anunaos qe lodasí ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos ae ruz6ados 
tíiunicipaies. a 0.75 pesetas la Unea. 

Los envíos de fondos nor giro po&táL 
debei., ser anunciados oor carta u oticio a la 
Intervención oroVincial. 

(Ordenanza oubllcaaa en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre cíe 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la proylncia. por cuvo con 

ducto se pasarán a;4a Administraclóa 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859 

S U M A R I O 
Idministracióp Provincial 

( iOBIERNO C I V I L 
Circulares , . 
datura de Minas.—A/íttncios. 
Delegación de Industrias de León, 

Anuncio. 
administración MuDieipal' 

adidos ae A y u n i a m i é ñ t o s . 
Administración de Justicia 

MICÍOS de Juzgados. 
Uncios particulares. 

iihainistraciiín profiDCiar 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
has y las que deben ponerse en prác
tica, las cons ignadás en el Capitulo 
X V I del vigente Reglamento " de 
Epizootias. * 

León , 6 de Agosto de 1942. 
. E l Gobernador civil. 

- . , Narciso Perales. 

M de la g r o M f l de León 
CIRCULAR NÚM. 92 

zootabÍéndOSe Presentado l a epi" 
ej la de carbunco bac t e r í d i ano en 

ganado existente en el t é r m i n o 
I W p P 3 1 de Fresno de Ja Vega, en 
artícP lmiento de lo prevenido en el 
de p ? l'¿ del vigente Reglamento 
de 19SZ00tias de 26 de Septiembre 
W (Gaceía deI 3 de Octubre), se 
üarl. ra oficialmente dicha enferme-

5oSpga^ndose como zona infecta, 
«1 tér .0Sa y de i n m u n i z a c i ó n todo 
la ve 1111110 Inunicipal de Fresno de 

M I N A S 
DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i : 
ñe ro de León . 
Hago saber: Que por D. Salustiano 

González Calvo, vecino de Cubillos 
del Sil, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 1 del mes de Julio, a las doce 
horas una solicitud de registro pir 
diendo 20 pertenencias para la 
mina de Mtca y . o í r o s llamada «Ro
sario^, sita en el paraje Monte Are
nas, t é r m i n o de Ponferrada, Ayun
ta m'ento de Ponferrada. 

Hace la . des ignación-de las cita
das 20 pertenencias en la f o r n ü , s i -
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la sexta estaca de la mina René, ex
pediente n ú m e r o 10.070 y de este 
punto se m e d i r á n 400 metros al Nor

te magné t i co y se co locará la 1.a es
taca; de 'ésta 500 metros al Este i a 2.a; 
de ésta 400 metros al Sur la 3.a; de 
ésta 500 metros al Oeste la 4.a; que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el der 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, swi perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en .el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno soFicitado o se creyesen per
judicados por la Concesión que se 
pretende, según previene el ar t iculo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.205. 
L e á n , 16 de Julio de 1942.—Celso 

R. Arango. - .* 

DELEGACION BE INDUSTRIA DE LEO» 
PESAS Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n per iód ica anual 
correspondiente al a ñ o 1942, empe
z a r á en los Ayuntamientos del pa r t í -



do de Riaño en los días y horas.que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Cistierna, día 17 de Agosto a las 
Uiez. 

Sabero, el 19 de idem a las diez.' 
Crémenes , el 21 de idem a, las diez.-
Sa lamón , el 21 de 

torpe. 
R i a ñ o , el 22 de idem a las diez. 
Boca de Muérgano, el 24 de ídem 

a las diez. 
Pedrosa del Rey, el 24 de idem a 

las quince. 
Maraña , el 25 de idem a las diez. 
Acebedo, el 25 de í d e m a las ca

torce. 
B u r ó n , el 26 de idem á las diez.' 
Oseja, el 26 de idem,a las catorce. 
Posada de Valdeón en Oseja de 

Sajambre, el 26 de idem a las ca-
tofce. 

Prioro, el 27~de idem a las nueve. 
Valderrueda, el 27 de idem a las 

once. 
Renedo, el 27 de idem a las catorce. 
Prado de la Guzpeña, el 27 de 

idem a las diez y seis, 
Puebla de L i l l o , el 28 de idem a 

las diez. 
Vegamián , el 2N de idem a las 

catorce. , 
Reyero, en Vegamián , el 28 de 

idem a las catorce. 
Lo que se hace saber a los señores 

Alcaldes para que éstos lo pongan 
en conocimiento de Idí; interesados. 

León, 8 de Agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe, F. Roderos. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

A fin de justificar la ausencia e 
ignorado paradero por más de diez 
años de D.a Jenara García Prieto, 
madre del mozo Maximino Gíarcía, 

idem a las ca^ el que tiene solicitada prór roga de 
primera clase de ' i nco rpo rac ión a 
filas, se publica el presente en cum
plimiento de lo determinado en el 
ar t ículo 293 del Reglamento de Re 
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, a'íla. dé que por cualquiera que 
tenga conocimiento del paradero del 
expresado ausente se sirva comun i ' 
cario a esta Alcaidía con el mayor 
numerp posible de antecedentes. 

paradero, compa rece r á ante ŝ 
Juzgado de in s t rucc ión de Sahagú16 
dentro del t é rmino de diez días, cj1, 
objeto de recibirle dec la rac ión en ^ 
sumario qúe se instruye en este 
gido con el n ú m e r o 32 del corriente 
año , sobre estafa, bajo apercibimietl 
to de que si no io verifica, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Sahagún , 5 de Agosto de 1942.—gi 
Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

Requisitoria 
Crespo González, Clemente, de 3i 

años de eríad, hijo de Josefa Crespo 
González, soltero, natural de R¿que-
j u y veCino~de#Vigo, calle de Lejianto 
n ú m . 7, chofer, comparece rá en tér
mino de diez drás ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con t i fm 
de constituirse en pr is ión en la car-

Acordado por el Ayuntamiento de cel dei partido, estando así acordado 

AdmlDistracíón mniclpi 

m i presidentia en sesión celebrada 
el día 19 de los corrientes, la oportu
na propuesta de suplemento üe cré
dito importante 10.079,44 pesetas, 
por meü io dei superávi t del anterior 
ejercicio sin. ap l icac ión , queda de 
manifiesto al púo l i co en la Secreta
ria munic ipa l de este Ayuntamiento 
por espacio de quince d ías hábi les 
el oportuno expediente, al objeto de 
o í r reclamaciones. 

Llamas ae la Ribera, 31 de Julio 
de 1942. —El Alcalde, José García. 

en cumplimiento de orden de la Su
perioridad dimanante del Sumario 
n ú m . 147 de 1935 por daños, bajo 
apefc ib imíen to que de no compare
cer dentro de dicho té rmino , le pa
ra rá el peí j uicio a que hubiere lugar 
y será declarado reOelde. 

Astorga, 4 de Agosto de..1942.-El 
Secretario Judicial , Valeriano Mar
tín. 

ANUNCIO PARTICULAR 

AdminlsíraGióii de Inslícla 
Juzgado de instrucción de Murtas de 

Paredes 
Don F e r m í n A i ienza García, Juez 

de ins t rucc ión en funciones de 
Mur ía s de Paredes y "su partido. 
Por medio del presente edicto se 

Comnaidad de regantes de Csmao 
deVi lkVidel 

Se convoca a Junta general de 
regantes de esta Comunidad, para el 
d ía 19 del actual, a las trece, en la 
Casa Consistorial a f in de tratar so
bre infracciones de las ordenanzas. 

S tno se r eúne n ú m e r o suficiente 
de regantes t endrá lugar dicha re
u n i ó n el día 27 del mismo, a la mis
ma hora, siendo vál idos los acuer-

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los "Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías sigúientes-
p o d r á n formularse cuantas reclama, 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s Üe las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas.* «» 

V i l la rejo. 
Canalejas. 

l lama a la procesada en el sumario ¿0& qUe Se tomen en esta reunión, 
que instruyo por robo contra Asun- j cuaiqUiera que sea el numero ut 
c ión Perreras Montes, de 26 a ñ o s , i par t íc ipes que;asistan. 
natural de Carbay ín , í-y vecina que 
fué de Villaséca, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el t é r m i 
no de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado a fin de ampliar las'' decla
raciones prestadas en dicha causa y 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarada su rebe ld ía y 
será decretada su pr i s ión . 

Murías de Paredes, 31 de Julio de 
1942.—El Juez, F e r m í n Arienza. 

Campo de Vil lavidel , 3 de Agosto 
de 1942. -El Presidente, Saturnino 
García . 

N ú m . 367.-17,00 ptas. 

#fr Cédula de citación 
Miguel Montano, José, Cuyas de

m á s circunstancias se ignoran y que 
tuvo su ú l t i m o domic i l io en Bilbao; 
calle Hurtado Amézaga n ú m e r o 22, 
1.° y en la actualidad «en ignorado 

En la noche del 3 al 4 desap^ 
recieron una pollina, blanco-o ^ 
una fanja negra en la aguja, esq^ ^ 
da, sin herrar y una buch^.ene 18 
mismas señas; la pollina 
años y la bucha 18 meses, s 

dueño 

Nícasio S a n t a m a r í a , en taS. 
N ú m . 366:-7,00 P 
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